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Tipos de relaciones de 

trabajo (Individual y 

colectivo) 

Relación individual del trabajo 

La existencia de la relación de trabajo 

presupone un acuerdo de voluntades por 

escrito, de manera tácita o verbal 

El derecho del trabajo no protege los 

acuerdos de voluntades, sino al 

trabajo mismo; no trata de regular un 

intercambio de prestaciones, sino 

asegurar la salud 

En la relación de trabajo existen 

elementos subjetivos (los sujetos 

que en ella intervienen) y 

elementos objetivos (en qué 

consiste o cuál es el objetivo de la 

misma) 

Es de manera verbal o por 

escrito, como se crean derechos 

y obligaciones recíprocas entre 

el empleado y el patrón 

Contrato individual de 

trabajo 

El artículo 20 de la LFT señala que “contrato 

individual de trabajo, cualquiera que sea su 

forma o denominación, es aquél por virtud del 

cual una persona se obliga a prestar a otra un 

trabajo personal subordinado, mediante el 

pago de un salario 

no importa la forma en la que se 

realice el contrato; tampoco importa 

el nombre que reciba, siempre que 

el mismo origine la obligación de 

prestar un trabajo personal 

subordinado 

el artículo 24 señala que 

las condiciones de trabajo 

deberán hacerse constar 

por escrito 

el artículo 26 establece 

que la falta de escrito 

que contenga las 

condiciones laborales 

Artículo 25.- El escrito en 

que consten las 

condiciones de trabajo 

deberá contener 

Nombre, nacionalidad, edad, 

sexo, estado civil, Clave 

Única de Registro de 

Población, Registro Federal 

de Contribuyentes y domicilio 

del trabajador y del patrón 

Si la relación de trabajo 

es para obra o tiempo 

determinado, por 

temporada, de 

capacitación inicial o 

por tiempo 

indeterminado 

El servicio o servicios 

que deban prestarse, 

los que se determinarán 

con la mayor precisión 

posible 

El lugar o los lugares 

donde deba prestarse 

el trabajo 

La duración de 

la jornada 
La forma y el 

monto del salario 

El día y el lugar 

de pago del 

salario 

La indicación de que el 

trabajador será 

capacitado o 

adiestrado en los 

términos de los planes 

y programas 

establecidos 

Otras condiciones de 

trabajo, tales como 

días de descanso, 

vacaciones y demás 

que convengan el 

trabajador y el patrón 

La designación de 

beneficiarios a los que refiere 

el artículo 501 de esta ley, 

para el pago de los salarios y 

prestaciones devengadas y no 

cobradas a la muerte de los 

trabajadores 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Duración de la 

relación individual 

laboral 

El artículo 35 de la LFT 

señala que “Las relaciones 

de trabajo pueden ser para 

obra o tiempo determinado 

Los tipos de 

contratos: 

Contrato por tiempo determinado - 

Contrato por tiempo indeterminado - 

Contrato por obra - Capacitación 

inicial o a prueba 

Contrato por tiempo 

determinado Es el contrato 

por virtud del cual se 

establece en forma precisa 

la fecha de su duración 

Contrato por tiempo 

indeterminado, planta o 

de base; tiene fecha de 

inicio pero no de término 

Contrato por obra , 

normalmente van 

encaminados a la 

industria de la 

construcción 

Contrato inicial o a prueba El 

propósito de este tipo es el 

trabajador adquiera las 

habilidades, el conocimiento 

y la experiencia 

Relaciones colectivas 

de trabajo 

Considera de los grupos 

sociales que se encuentran 

vinculados por el trabajo y 

su acción 

COALICIONES Un 

concepto que adquiere 

significado especial al 

tratar de temas de 

Derecho Colectivo 

SINDICATOS  

Es la asociación de 

trabajadores o patrones, 

constituida para el estudio, 

mejoramiento 

Gracias a la formación de sindicatos, nace lo 

que conocemos como negociación colectiva y 

esta permite a los integrantes de los sindicatos, 

poder negociar mejores condiciones laborales 

para los trabajadores en su empleo 

  Contrato colectivo de 

trabajo y contrato ley 

El CCT, está regulado 

por la Ley Federal del 

Trabajo (LFT), dentro 

del Capítulo III 

El artículo 386 como: “el 

convenio celebrado entre 

uno o varios sindicatos 

de trabajadores y uno o 

varios patrones, o uno o 

varios sindicatos de 

patrones 

El Contrato Colectivo de 

Trabajo abarca desde los 

artículos 386 hasta el 403 

El objetivo de un CCT es el de 

otorgar la seguridad laboral de los 

trabajadores, teniendo un 

Sindicato como mediador entre la 

relación obrero patronal 

Una de las obligaciones de los 

trabajadores es cubrir la cuota del 

Sindicato, para que este pueda seguir 

fungiendo como organismo autónomo 

Contrato ley Según lo establecido 

por el artículo 404 de la Ley 

Federal del Trabajo (LFT), el 

Contrato Ley se define como un 

convenio acordado entre varias 

entidades, trabajadores, sindicatos 

y patrones 

Estos sindicatos deben representar, mínimo, 

a las dos terceras partes de los trabajadores 

que se encuentren sumados a un sindicato. 

- Deben pertenecer a una rama de la 

industria que se disponga en una o varias 

zonas económicas o entidades federativas 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sujetos que intervienen en 

la relación individual de 

trabajo 

Los elementos 

subjetivos de la relación 

individual de trabajo 

son los sujetos que 

directamente 

intervienen en la misma 

Trabajador Conforme al 

artículo 8o. de la LFT 

presta a otra, física o 

moral, un trabajo 

personal subordinado 

Patrón, definido por la propia Ley 

como “la persona física o moral que 

utiliza los servicios de uno o varios 

trabajadores” 

La figura del representante del 

patrón es bastante común en esta 

época; las personas morales o 

empresas, al no tener existencia 

física, necesitan representantes 

que ejerzan dichas funciones 

patrón sustituto la 

sustitución de patrón no 

afectará las relaciones de 

trabajo de la empresa o 

establecimiento 

Suspensión de la 

relación de trabajo: 

Causas y efectos 

la suspensión temporal 

define como una 

institución que tiene 

por objeto conservar la 

vida de las relaciones 

Durante la suspensión 

pueden presentarse 

circunstancias que 

deriven en la rescisión o 

terminación de la relación 

de trabajo 

El trabajador enfermo está 

obligado a notificar la 

enfermedad al patrón y éste, 

a decretar la suspensión de 

la relación de trabajo 

incapacidad temporal 

ocasionada por un 

accidente o enfermedad que 

no constituya un riesgo de 

trabajo 

El patrón no está 

obligado a pagar el 

salario de un trabajador 

que ha sido detenido 

por su presunta 

participación en algún 

delito 

la suspensión de la 

relación individual de 

trabajo es una figura 

que deja viva la 

relación 

Rescisión de la relación 

de trabajo: Causas 

imputables al trabajador 

y causales imputables al 

patrón 

El artículo 46 de la LFT 

permite que trabajador o 

patrón, en cualquier 

momento, pueda rescindir 

la relación de trabajo 

La rescisión es un 

acto jurídico que 

reúne tres 

características 

indispensables 

Unilateralidad. Es decretada por 

uno solo de los sujetos de la 

relación de trabajo, es decir, 

puede ser decretada por el 

patrón o por el trabajador sin el 

consentimiento del otro 

Potestativa. En una 

relación de trabajo 

pueden presentarse 

circunstancias que 

ameriten la rescisión de 

la relación laboral 

Formal. Si es el trabajador 

quien incumple con alguna 

de sus obligaciones y el 

patrón decide rescindir la 

relación de trabajo 

Artículo 47.- Son causas de 

rescisión de la relación de 

trabajo, sin responsabilidad 

para el patrón 

El patrón siempre 

debe de pagar: 

Parte proporcional del aguinaldo. -

Parte proporcional de vacaciones-

Prima vacacional-Prima de antigüedad 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 51.- Son causas 

de rescisión de la relación 

de trabajo, sin 

responsabilidad para el 

trabajador 

Engañarlo al patrón- incurrir al patrón- reducir el 

patrón el salario de los trabajadores- no recibir el 

salario correspondiente- sufrir perjuicios- 

comprometer al patrón- exigir la realización de 

actos  

Terminación de la relación 

de trabajo: Terminación Art. 

53, L.F.T 

la disolución de las relaciones de 

trabajo, por mutuo consentimiento 

o como consecuencia de la 

interferencia de un hecho 

Puede darse por 

circunstancias totalmente 

ajenas a la voluntad 

La muerte del 

trabajador. Una de las 

características de las 

relaciones de trabajo 

es el carácter 

personal que tiene la 

misma • La incapacidad física o 

mental o inhabilidad 

manifiesta del 

trabajador, que haga 

imposible la prestación 

del trabajo 

La incapacidad física o 

mental o inhabilidad 

manifiesta del 

trabajador, que haga 

imposible la prestación 

del trabajo 

INDEMNIZACIÓN 

LABORAL 

Decidir sobre el futuro de 

un colaborador en tu 

equipo implica decidir 

sobre el futuro financiero 

de esa persona 

Indemnización, es la 

compensación que 

debe otorgar una 

persona por haber 

ocasionado un daño 

a otra 

La indemnización es 

una suma de dinero 

que debe pagar un 

patrón a sus 

colaboradores cuando 

decide rescindir la 

relación laboral de 

forma improcedente 

El objetivo de las 

indemnizaciones 

laborales es 

reparar, de algún 

modo, el daño que 

se provoca al 

trabajador con la 

pérdida de su 

empleo 
Al garantizar una 

compensación económica 

se espera que el 

trabajador pueda hacer 

frente a sus gastos 

durante cierto tiempo 

Despido 

justificado 

si el patrón no adecua de 

forma elemental al 

despido del trabajador, 

este, puede demandar al 

patrón ante un tribunal 

que decidirá si hubo 

justificación o no 

Es también elemento 

común la carta o aviso de 

despido que el empleador 

debe dar al trabajador 

el despido justificado 

por causas 

imputables al 

trabajador no acarrea 

ninguna consecuencia 

económica para el 

empleador 

Cuando existe un 

despido 

justificado, el 

trabajador tiene 

derecho a que se 

le otorgue un 

finiquito 



 el pago del finiquito debe 

hacerse ya sea el caso de 

que el trabajador presente 

su renuncia o el empleador 

le despida 

En el finiquito sólo hay prima 

de antigüedad si el 

trabajador laboró en la 

empresa por más de 15 años 

Despido injustificado 

A todo el que implica un 

incumplimiento del 

empleador, ya sea por 

carecer de una causa que 

lo justifique o por no cubrir 

los requisitos formales 

respectivos 

Se les conoce también 

como despido arbitrario, 

abusivo, Improcedente o 

incausado 

El despido 

injustificado es en el 

que el empleador, 

habiendo incurrido en 

una conducta ilegal 

La liquidación es propiamente una 

indemnización que se debe pagar al 

trabajador cuando la 

responsabilidad de la rescisión de la 

relación laboral recae en el patrón 

La liquidación debe 

incluir: 

3 meses de salario. - Prima de antigüedad. - Salarios vencidos 

(Solo en caso de despido injustificado, con límite de 12 meses a 

partir de la notificación del despido). - 20 días de salario por año 

trabajado (Solo en caso de ser despedido injustificadamente). - 

Condiciones laborales 
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